
Níliü. 50. Jueves 1? de Marzo (ie 1866; 1«^*

Sa publica todos tos dias, escepto los Lunes,
SECCIONES EN QUE SE MALLA MYIMDO EL BOLETIN O-FICIALLas leyes, y disposiciones generales del Gobierno, sonobii-1 

caloñas, para cada capital de provincia desde que se publica j 
líicialinante en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de \^m. ■ _

Lasley^s, órdenes y anuncios- que se manden publicar j 
ea los. iioleúnes oficMe-t, se han de remitir por todas las ; 
auto el ides al Gobernador respectivo, por c lyo conductor ! 
lí pasaráu à los editores de los mencionados peródiieos. 1 
Ileale- órdenes de ,3 de korU y 9 de Agosto de 1839J i

1/ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los E.vcc os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administraedon 
pública. .

2 .° Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernado.- militar, Sr. Regente de !» 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Juebes de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
ia provincia. , j .

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administradoi 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen 
cias de là Administración económica provincial,

5 .’ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad « 
Corporación de quien procedan.

PSIMERA SECCION. 1 la

PRESIDR.XCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. ia Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Rea 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante, 
salud.

Madrid 28 de Febrero del866.

Núm. 208.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración local,—Nego
ciado 4,°—Quintas.

Por este Ministerio se dijo al Go
bernador de la provincia de Toledo 
en 9:de Setiembre ee 1864 lo que 
sigue:

«Pasado á infanne de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de 
competencia entre el Ayuntamiento 
de Almorox en esa provincia y El 
Prado en la de Madrid sobre mejor 
derecho á la inclusion de Juan de 
Mata González y Corral en sus res
pectivos alistamientos para el reem
plazo del presente año, dicha Sec
ción ha emitido sobre este asunto 
el siguiente dictamen:

Juan de ¿lata González y Coral 
fué incluido para 1864 en el alista
miento de El Prado, provincia de 
Ma ;rid, y Almorox que lo es de la j 
de Toledo: dicho mozo, natural j 
como sus padres de la primera ci
tada villa, ha vivido y vive desde 
su infancia en ella en compañía de 
su tio Martin Ricon que ha subve
nido á todas sus necesidades; mas

madre del mismo se trasladó 
hace nueve años á Almorox donde 
contrajo segundas nupcias y sigue 
residiendo. Este pueblo apoya su 
derecho en el artículo 55 d.e la ley 
por residir allí ia madre, y el de El 
Prado en la Real órden de 30 de 
Abril de 1858, sin que los respecti
vos Ayuntamientos ni los respecti
vos Consejos provinciales . hayan 
podido ponerse de acuero por lo 
que viene el expediente á la reso
lución del Gobierno de S. M. En 
atención á estos antecedentes. Vis
io el artículo 55 de la Ley de reem
plazos vigente. Vista la Real órden 
de 30 de Abril de 1858.

Considerando que según el pár 
rafo 1.“ del articulo 55 citado, cor
responderá el mozo al pueblo en 
que el padre ó á falta de este la 
madre haya tenido por más tiempo 
su residencia durante los dos años 
anteriores.

Considerando que la. madre de 
Juan de Mata González y Corral la 
ha tenido, no solo en los indicados 
dos años sino aun antes, en Almo
rox donde sigue residiendo. ;

Considerando que la Real órden 
citada no puede tener aplicación al 
caso actual, pues el mozo de que en 
ella se trata, además de haber pasa
do á segundas nupcias, era vecino 
«con casa abierta» en el pueblo 
donde residía, distinto del en que 
residía la madre.

Considerando que en el mozo 
Goi zalez Cortal no concurre^ tal 
circunstancia, pues no es cabeza 
de casa ni por más que desle pe
queño haya estado con su tio., pue
de este haber adquirido derechos 
que estrujan los dé la madre. La 
Sección opina que debe résolverse 
la competencia en favór e Almo
rox, provincia de Toledo. Y habien

do tenido á bien la Reina (q. D. g ) 
resolver de conformidad con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, 
de Real órden lo digo á V. S, para 
los efectos con siguientes.»

De la propia Real órden lo comu
nico á y. S. para que sirva de 
regla general en casos análogos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, 
fiadrid 23 de Febrero de 1866.— 
Posada Herrera.

Núm. 199.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA .

, El Exorno. Sr. Presidente de la * 
Junta de la Deuda pública, con 1 
fecha 9 del actual me dice lo si- i 
guiente: i

«Examinado por la Junta en se
sión do hoy el expediente instruido j 
para indemnizar al marqués de Val- i 
verde el importe de las tercias deci. j 
males que entre otras percibía en j 
los lugares de Braojos, el Campo y s 
Moraleja, en esa provincia, y visto ! 
que por- Reales órdenes de 21., de Í 
Agosto y 27 de Noviembre de 1852 
se declaró el derecho á los referidos ! 
diezmos; visto que se ha justifícado , 
la cuantía en especie de la presta- | 
cion durante el decenio legal de j 
1827 á 1836, por la prueba de tar- | 
mias; J

Considerando que no resultan 
cargas civiles ni eclesiásticas sobre | 
dichas tercias, si bien estas estaban ¡ 
Sujetas á responder de un juro de | 
40.700 'maravedises que pesaban í 
sobre las alcabalas de la Zarza, si | 
estas no bastaban para satisfacer j 
aquel: |

Considerando que el importe de | 
dichas álcabalas en el año común 
del decenio de 1827 á 1836 fué de | 

Roid 105*,78 que comparado con 
el del juro citado ofrece una dife
rencia de Roid 145,28 cuya canti
dad se ha deducido:

Considerando que tambien se ha 
rebajado el 6 por 100 de coutribu- 
ciou de frutos civiles, y conside
rando por último que se han segui
do todos los trámites y formalidades 
que previene la ley de 20 de Marzo, 
Instrucción de 28 dé Mayo de 1846 
y demás disposiciones vigentes so
bre la materia, la Junta, de confor 
midad con el dictamen del Minis
terio fiscal y la propuesta del de
partamento de liquidación, ha re
conocido á favor del expresado 
marqués de Valverde la renta lí
quida indemnizable de escudos: 
112,530 para su capitalización al 
tipo que corresponda y demás ope
raciones consiguientes.»

Lo que he dispuesto se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento del interesado, en cumpli
miento á lo prevenido en el artículo 
14 del Real decreto de 15 de Mayo 
de 1850.

Valladolid 24 de Febrero de 1866. 
—José Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR. —NÚM, 204.

Penetrado el Gobierno de S. M. 
de la utilidad de la Revista de los 
Juzgados de Paz, no solo para estos 
sino tambien para los Alcaldes, la 
distinguió con la recomendación 
contenida en la siguiente Real ór
den, circulada á los Gobernadores 
de las provincias en 30 de Abril 
de 1864;
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«La Reina (q. D. g.) ha tenido 

à bien mandar se recomiende la 
suscricion à la Revista de los Juz
gados de Paz, que publican en esta 
córte D. Marcos Cubillo de Mesa y 
don José Ahumada y Centurion, y 
disponer al propio tiempo que las 
cantida^s que los Ayuntamientos 
inviertan voluntariamente en su 
adquisición, les sean de abono en 
sus respectivas cuentas munici 
paies.»

En su consecuencia he dispuesto 
la inserción de la anterior Real or
den en el «Boletín oficial» de la 
pr«)vincia, para que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes de la mis
ma á quien la publicación interesa.

Valladolid 23 de Febrero de 1866.

—José Gallostra.

AUDIENCIA DE VALLADOLID

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en 
de este Partido.

(CONTINUACION.)

VILLA DE CARPIO.

Núm. 200.

Junta de Instrucción pública de la 
provincia de Valladolid.

En el «Boletín» de la provincia 
de 30 de Noviembre último, en 
cumplimiento de lo que la encar
gaba el Sr. Rector de esta Universi
dad literaria, se insertú la circular 
del limo. Sr. Director general «le 
Instrucción pública de 3 de Octu
bre. Esta Junta, secundando sus 
justos deseos, excitó á los Maestros 
de primera enseñanza, para que 
cooperaran por su parte á que en 
la exposición de París ocupe la 
nación Española el ventajoso lugar 
que la corresponde respecto á su 
adelantamiento intelectual y lo^ con. 
cerniente á mejorar la condición 
física y moral de los pueblos, de
mostrando los progresos de la edu
cación popular.

El Sr. Rector de esta Universidad 
ha manifestado á esta Junta, que 
urje el reunir los datos de los obje
tos y trabajos que se propongan 
presentar los expositores, de los 
enumerados en la circular leferida 
y en los términos que la misma ex
presa. Los Maestros de esta provincia 
que deseen corresponder á la exci
tación y aparecer como expositores, 
lo manifestaran á esta Junta en el 
término de ocho dias, expresando 
lo qué se propongan presentar, te
niendo entendido, que á los que lo 
hagan de un modo digno, les ser
virá de mérito para los adelantos 
en su carrera, al hacer la califica
ción para el aumento gradual de 
sueldo.

Valladolid 23 de Febrero de 1866. 
—El Vicepresidente, Pepro Pimen
tel.—Manuel Santos Martin, Se
cretario.

el Registro

Situación
de los in
muebles y 
nombres 

con que son

Naturaleza

de las

Números.

Anti- Mo
der-

NOMBRES 

de los interesados.
Linderos.

Objeto de 
las ins- 
cripcio 

nes.

Años 
en que 
se veri 
ficaron

conocidos. fincas. guo- no.

No consta. Varias rús
ticas » Onofre Martin. No consta. Venta. 1845

1845
1845
1845
1845

Id.
Id.
Id.
Id.

Urbana.
Rústica. 

Id.
Urbana.

> •
»
»
»

José Marcos González. 
Onofre Martin.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Empedrada 
(calle). Id. » Alejo Navas y María de la 

Cruz Fernandez. Idem. Permuta. 1846

Arrabal (ca 
lle).

No consta.
Id.

Id.
Ij.

2 Rústicas.
Id.

»
»
»

» 
» 
»

Idem los mismos.
Juan Navas.
José Nieto.

Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Venta. 
Idem. 
Idem.

1846
1833
1837
1838

Id. Idem. Idem. 1839
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Urbana. 
Rúst.ca. 
Urbana.

Id.

»
»

»

>
»

Alejo Navas.
Patricio Otero.

Idem.
Apolinar Oliva.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1845
1835
1841
1843

Id. Varias Rús
ticas. » Idem. Idem. Reden

ción de
censo. 1856

Id.
Id.
Id.
Id.

Urbana. 
Rústica. 

Varias id. 
Id.

)) 
» 
» 
»

)) 
»

>

Juan Pedroso.
Nemesio Puertas.
Pedro Paradinas.

Idem.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Venta. 
Idem. 
Idem. 
Idem,

1833
1834
1841
1841

Pedroso 
(pago). 

No oonsta.
Rústica. 

Id.
» 
» >

Arias Perlines.
Pedro Paradinas.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1842
1842

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Varias Rús 
ticas.

Urbana.
Rústica.

2 Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Urbana.
Rústica.

Id.
Id.
Id.
Id.

«
» 
>
» 
»
•
»
»
» 
» 
)) 
» 
»

» 
» 
» 
»
1) 
» 
)) 
» 
)) 
»

»

Idem.
Manuel Rubio.
Pedro Rodríguez.

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Dorotea Rodrigez.
Pedro Rodríguez.

Idem.
Manuel Rubio.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idmn. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

1845
1832
1832
1832
1832
1832 
1832
1832
1833
1833
1833
1833
1833

Id.
Id.
Id. ))

Francisco Rodríguez Gago. 
Pedro Rodríguez.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem.

1834
1834

Id. Varias rús
ticas » » Eustasio Rodríguez. Idem. Idem. 1834 

i834
1835
1835
1835
1835
1835
1836
1836
1836
1837

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Urbana.
Rústica.

Id.
Id.

Urbana.
Rústica.
Urbana.
Rústica.
Urbana.

2 Rústicas,

•

»
»
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 
» 
)) 
»

Vicente Rodríguez.
Benigno Ruiz.
Pedro Rodríguez.
Eustasio Rodríguez.

Idem.
Francisco Rodríguez Gago.
Eustasio Rodríguez. 
Dorotea Rodríguez, 
Higinio Rodríguez.
Félix Rodríguez.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

I iem. 
Tdcra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem,
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Situación I CICULAR.—NÚM. 198
de los in- Nú’r ros.

Nombresmuebles y
Linderos.

Objeto de Años / Los señores Alcaldes de esta pro
nombres 

con que son 
conocidos.

do las

fincas.

Anti

guo-

MOr 
der- 
no.

de los interesados.
las ins
cripcio

nes.

en gue i 
severi 
ficaron

vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes de
mi autoridad, procederán por cuan
tos medios estén á su alcance á la

No consta. Varias Rus-
Vicente Rodriguez.

busca y captura de Josefa Puga
ticas. » No consta. Venta. 1837 Rico, natural del pueblo de Villar

Id. Id. » Idem j Eladio Gonzalez. Idem. Idem. 1837 de Frades, en esta provincia, lieen-
Id. 
Id

Rústica. 
Id.

»
W

3»
))

Vicente Rodriguez.
Idem.

idem.
Idem.

Idem, 
Idem.

1837
1838 ciada de la casa-galera y sujeta á

Id. Id. » 9 Idem. Idem. Idem. 1838 la vigilancia de la autoridad por
Id. Id. )) » Idem. Idem. Idem. 1838 término de siete años, y caso de ser
Id. Varias Id. » Claudio Rodriguez. Idem. Idem. 1838 habida se pondrá á mi disposición
Id. Rústica. » » Silvestre Rodriguez. Idem. Idem. 1839 con todas las seguri ¡ades debidas.
W- . Rústica y 

Urbana. )) Vicente Rodriguez. Idem. Idem. 1841 Valladolid 23 de Febrero de 1866.
Id. Varias rus- —José Gallostra.

ticas. » » El mismo y otro. Idem. Idem. 1841 Señas de la Josefa Puga.Id. Urbana. )) » Vicente Rodriguez. Idem. Idem. 1841
Id. Rústica. » * Idem. Idem. Idem. 1841 Edad, 55 años: pelo, negro: cejas,Id. Id. » » El mismo y otros. Idem. Idem. 1841
Id. In. > » Idem. Idem. Idem. 1841 idem: ojos, pardos: nariz, regular:
Id. Id. » Idem. Idem. Idem. 1841 cara, larga: boca, regular: barba,
Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1841 idem: color, bueno.
Id. id. » Idem. Idem. Idem. 1841
Id. Urbana. » » Patricio Rodriguez. Idem. Idem. 1841
id. S Rústicas. » Pedro Rodriguez. Idem. Idem. 1841
Id. Rústica. » Vicente Rodriguez. Idem. Reden- Núm. 202.

cion de

Id.
Id.

Id.
Urbana. »

»
J»

Patricio Rodriguez, 
Eustasio Rodriguez.

Idem.
Idem.

censo.
.Venta.
Idem.

1841
1842 
184?

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Va-

Id. 2 Rústicas. » a Félix Rodriguez y Onofre liadolid.
Martin. Idem. Permuta. 1842 Hallándose vacante el EstancoId. Rústica. » » Pedro Rodriguez. Idem. Venta 1842

id. Varias rús del pueblo de Pozaldez correspon-
ticas. > » Vicente Rodriguez Gon- dienteá la Administración Subaiter-

Rústica.
Id.

zalez. Idem. Idem. 1842 na de Rentas Estancadas de Medina
Id.
Id. >

» Pedro Rodriguez.
Higinio Rodriguez.

Idem.
Idem.

Idem. 
Idem.

1842
1842 del Campo por separación del que le

Id. Id. » Patricio Rodriguez. Idem. Idem. 1842 obtenía, y debiendo proveerse con
Id. Id. * Gabino Rodriguez. Idem. Idem. 1844 arreglo á lo dispuesto en Reales ór-
Id. Id. > Juan Rodríguez Sanz. Idem. Idem. 1844 denesde 9 de Juliode 1858,y 8de
Id.
Id.

Id.
Varias Rús- 

ticas.

»

»

»

»

Julian Rodriguez.

Silvestre Rodriguez.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

1844

1844

Agosto último, se hace saber al pú
blico para que las personas que se

Id. Rústica. » » Pedro Rodriguez Lopez. Idem. Idem. 1845 crean con los requisitos que las mis-
Id. id. > Silvestre Rodriguez." Idem. Idem. 1845 mas disponen dirijan sus solicitudes
Id. Varias rús- aiSr. Gobernador de la provincia en

ticas. » Rodriguez Francisco y
Idem. Reden

ción de 
censo.

el térjiino de ocho dias, contados
otro*

1856
desde la publicación de este auncio 
en el «Boletín oficial» de la provin-

Id. Id. » 9 Rodriguez Claudio. Idem. Idem à 1856 cia, acompañadas de los documentos
Id. No consta. » » Vicente Rodriguez Gonza-

1858
originales ó copias debidamente

2 Rústicas.
Varias id.

lez. Idem. Venta. autorizadas de los méritos y servi-
Id 
Id. 
Id.

»
))

»
»

Manuel Sanchez.
Juan Sanchez Monje.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1832
1833 cios que alegue, asi como certifi-

Urbana. » » Antonio Serrano. Idem. Idem. 1836 ©ación del Alcalde en que conste
Id. Rústica. » Francisco Serrano, Idem. Idem. 1837 su aptitud legal, buena conducta
Id. Id. )) » Ide,m. Idem. Idem. 1838 y que cuenta con recursos suficientes
Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1838 para pagar los efectos al contado.
Id.
Id.

Urbana.
Varias rús-

» » Idem. Idem. Idem. 1838 No se dará curso á solicitud al-
ticas. » > Idem y Remigio Estóban. Idem. Idem. 1838 guna que no esté estendida en el

id. Urbana. 9 » Francisco Serrano. idem. Idem. 1838 papel sellado correspondiente, asi
Id. Rústica. » » Idem. Idem. Idem. 1838 como los demás documentos que la
Id.
Id.
Id.

Id.
Urbana.
Rústica.

»
B

»
»

Idem.
Bartolomé Sanchez.
Francisco Serrano.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

1839
1839
1840

acompañen.
Valladolid 23 de Febrero de 1866.

Id. Id. » » Idem. Idem. Idem. 1840 —P. L, Manuel M. Sarro.
Id. Id. » > Idem. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

1840
1842Id. Id. » » Idem.

Id. Varias rus
tic is. » » Idem. Idem. Idem. 1842 Núm. 209.

Id. 
id.

Rústica. 
Id. >

» Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

1842
1842 Ayuntamiento Constitucional de

it Varias rús- Cuenca de Campos.
ticas. » Idem. Idem. Idem. 1843

Habiendo sido anulado por el Se-id. Id. C El mismo y Mauro Gon-
zalez. Idem. Permuta. 1844 ñor Gobernador de esta provincia

Id. Id. » » Baltasar Sanchez. Idem. Venta. 1844 el remate celebrado en este pueblo
Id. Id. » )) Idem. Idem. Idem. 1844 el dia diez del actual para las obras

(Se continuará.) de empedrado de varias calles del
mismo, á causa de no hallarse laS:
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dos proposiciones que se presenta 
ron ajustadas al modelo publicado 
y pliego de condiciones económicas 
aprobado^ se señala para el referido 
acto el dia cuatro de Marzo próxi
mo á las once de su mañana en las 
consistoriales de esta localidad bajo 
las mismas condiciones y forma que 
se designan en la circular número 
ciento uno inserta en el Boletin nú
mero veinte y ocho del Viernes del 
presente mes.

Cuenca de Campos Febrero 24 
de 1866.—El Alcalde, Máximo Cle
mente Herrera.—Secretario, Casi
miro Perez.

Núm. 201.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrito de Valladolid.

El dia 4 de Marzo próximoyhora 
de once á doce de su mañana, ten
drá lugar la subasta para la venta 
de las maderas que procedentes de 
pinos caídos por los vientos se ha
llan depositadas en el pueblo de 
San Miguel del Arroyo, cuyo acto 
tendrá lugar antee! Sr. Alcalde del 
mismo en sus casas consistoriales, 
sirviendo de tipo la cantidad detres 
mil cincuenta y cuatro rs. en que 
han sido retasadas.

El expediente y pliegos de con- 
dicionessehallarán de manifiesto en 
dichas casas consistoriales el dia de 
la subasta.

Valladolid 22 de Febrero de 1866.
—El Ingeniero. Jefe, Luis Gómez.

J^um. 197.

Ayuntamiento constitucional de 
Castroponce.

En el pueblo da Castroponce de 
Valderaduey, Se halla Depositado 
un Buey sin dueño conocido, con 
las señas siguientes.

Pelo pardo, de buena alzada, edad 
de ocho á nueve años.

Lo que se publica en este «perió
dico oficial» para que llegue á cono
cimiento del que se considere 
dueño.

Castroponce 19 de Febrero de 
1866.—El Alcalde Presidente^ To
más de Santos.

Núm. 212.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rodilana.

D. Gabriel de Frias Rodríguez, Al
calde Constitucional de esta villa 
de Rodilana.

Hago saber: Que concedida ya 
la aprobación superior y debiendo 
realizarse por medio de subasta so 
lemne y pública ciertas obras para 

habilitar Escuelas, vivienda de los 
Profesores, cárcel y Secretaría en 
el edificio que anteriormente fué 
Pósito y hoy está destinatio á Sala 
Consistorial, se señala para dicho 
acto el dia 8 del próximo Abril de 
once á doce de su mañana, todo lo 
que tendrá efecto ante el Ayunta
miento, dos mayores contribuyen
tes y un Escribano; en cuyo espá- 
cio de tiempo, se admitirán las pro
posiciones que en pliegos cerrados 
deberán entregar los licitadores 
que deseen optar á dicha subasta, 
con sujeción en un todo á lo con
signado en el pliego de condiciones 
que con la Memoria y Presupuesto, 
corre unido al espedíente de su re
ferencia que está de manifiesto en 
la Secretaría del mismo Ayunta
miento para inteligencia de las per
sonas que quieran intercsarse en la 
citada subasta que podrán haccrlo, 
conforme al modelo de preposición 
que al final ge expresa, debiendo 
advertir que el tipo de la misma 
es la cantidad de 26,428 reales 98 
céntimos, (ó sean 2,642 escudos 898 
milésimas) á que asciende el presu
puesto, rebajados ya el 3 por 100 
gastos improvistos: los de dirección 
y administración; y el 6 por IoO 
beneficio industrial é interés de ca
pitales adelantados; así como igual
mente ser obligación del que se 
interese en la subasta acompañar 
al pliego cerrado un formal docu
mento que acredite haber entrega
do en metálico en la Depositaría de 
fondos municipales el 8 por 100 de 
la cantidad á que asciende el ex
presado presupuesto.

Rodilana 25 de Febrero de 1866. 
—El Alcalde, Gabriel de Frias.— 
Por su mandado. Francisco de Ávi
la Puebla, Secretario.

Modelo de proposición.
D. L. P. vecino de.... enterado 

de este expediente, en el cual cons
ta la descripción de las obras que 
deben ejecutarse en el edificio que 
antes fué pósito de esta villa, para 
trasformación de escuela, vivienda 
de maestros, cárcel y Secretaría, y 
los presupuestos de la migma obra 
y tambien de las conuiciones facul, 
tativas y económicas, redactadas 
por el Arquitecto de la provincia y 
Ayuntamiento, me obligo á cons
truirías en la cantidad de....... (en 
letra) con entera sujeción á lo que 
previenen todos los indicados docu
mentos.

(Fecha y firma del exponente.)

Ayuntamiento Constitucional de 
Tudela de Duero.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito municipal pue
da dar por terminados, con la 
oportunidad debida los trabajos que

han do servir de base á la derrama 
de la contribución territorial d«i 
año económico de 1866 á 1867, se 
ha señalado por aquellos el tér
mino de quince dias, para que los 
vecinos del mismo y terratenientes 
forasteros presenten en la Secreta
ría de este municipio relaciones 
juradas de las alteraciones que hu
biese sufrido su riqueza; en la in
teligencia que trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen
tos no les serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.

Tudela de Duero Febrero 26 de 
1866.—El Alcade, Ramón Olmedo. 
—Faustino Sancho. Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de
Valoria laBuenay sus agregados, 
Boada, Muedra y Granjas.
Instalada la Junta pericial de 

esta villa; en sesión de hoy dia de 
la fed:a, ha señalado el término de 
quince dias, para que los vecinos 
de la misma y terratenientes fo
rasteros, presenten en la Secre
taría de Ayuntamiento relaciones 
juradas de las alteraciones que 
en este término jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza; para en su vi-ta 
dar principio á los trabajos del ami- 
llaramiento que ha de servir de ba
se para la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1866 á 1867.

En la inteligencia que pasado di
cho término, ninguna se admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que posteriormente pudieran ex-
poner.

Valoria la Buena 26 de Febrero ! 
de 1866.—P. Y. D. A., ElTeniente j 
de Alcalde, Juan Antonio Quevedo. 
—Eustaquio Balboa, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional del
Villafranca de Duero. |
Para que pueda formarse el 1 

i amillaramiento de riqueza sujeta á ; 
i la contribución territorial, en el j 

año económico próximo de 1866 á | 
1867, se hace preciso que todos j 
los propietario , administradores y | 
colonos de fincas rústicas, urbanas t 
y ganadería, presenten relaciones i 
de las que radiquen en término ju- 1 
risdiccional de esta villa y estén j 
sujetas á aquella, en la secretaría j 
de esta corporación dentro dei tér
mino de quince dias, conforme á los * 
moí^ dos circulados. i

Al final de cada relación se pon 
dra, ó por separado, otra de los 
aumentos y bajas que contenga la 
general de todos los bienes respec
to de la del año actual con el ob
jeto de si acordase la junta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
verificarlo con presencia de estas 
altas y bajas. Pasado el término in
dicado sufrirán los que no presenten 
dichas relacioues las consecuencias 
que sean legales.

Villafranca de Duero Febrero 27 
de 1866.—El Alacalde, Pedro Seco.

5n la calla de. Santiago númci • 
34, establecimiento de papel y ob
jetos de escritorio, se hsllan de 
venta los estados de juicios verba 
les y conciliación, y presupuestos 
ordinarios y adicionales, todo con 
arreglo al último models, asi como 
recibos de inquilinato y libros de 
lavandera,

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigei, 
los artículos del Código penal e 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órdt a 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectora 
del registre del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES C;_ la librería ti 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa «le 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

A LOS AWTASIE'IM

En la imprenta de esto periódb
se hallan de venta las huj-as de talo
nes para la cobranza de la contribu- 
cion territorial y de subsidio, y la 
papeletas de aviso y conminaciun. 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
corporacionesenel «Boletin Oficiaba 
núm. 238 correspondiente al Do 
mingo 20 de Agosto, para, ’emostrm 
los bienes de manos Mm rtas radi
cantes en sus respectivos términ 
municipales, y que deberán remit r 
por triplicado al Gobierno de pi. 
vincia, se espenden en la impren a 
de este p riódico oficial, arregla 
en un todo á instrucción.

‘ Tambien se venden estados de 
juicios verbales- y de conciliación, 
con arreglo al último modelo.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8,
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